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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 21820 LEY 7/2006, de 10 de noviembre, de Creación 
del Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos 
en Informática de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la 
Ley 7/2006, de 10 de noviembre, de Creación del Colegio 
Profesional de Ingenieros Técnicos en Informática de 
Canarias.

PREÁMBULO

La titulación de Ingeniero Técnico en Informática en 
sus especialidades de gestión y de sistemas está recono-
cida por los Reales Decretos 1460/1990 y 1461/1990, de 26 
de octubre, que aprueban también las directrices genera-
les propias de los planes de estudios conducentes a su 
obtención, de acuerdo con las pautas marcadas por el 
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se 
establecen directrices generales comunes de los planes 
de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial.

Dicha titulación nació con la creación del Instituto de 
Informática de Madrid, mediante Decreto 554/1969, de 29 
de marzo, dependiente del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Posteriormente, los estudios de Informática obtuvie-
ron la oficialidad mediante el Decreto 327/1976, de 26 de 
febrero, que estableció que la enseñanza de la informática 
se desarrollaría mediante la educación universitaria y la 
formación profesional y vino a crear las Facultades de 
Informática.

Dicho título es el que exige para ejercer la profesión la 
Ley 12/1986, de 1 de abril, por la que se regulan las atribu-
ciones profesionales de los arquitectos técnicos e inge-
nieros técnicos.

El ejercicio de la profesión de los ingenieros técnicos 
en informática, requiere una especial atención por parte 
de los poderes públicos, para una mejor defensa de sus 

intereses profesionales y generales, máxime en una cien-
cia como es la informática, en continuo avance y pro-
greso, que la convierte en una actividad compleja que 
requiere unos conocimientos altamente cualificados.

El interés público de la creación del Colegio Profesio-
nal de Ingenieros Técnicos en Informática, se ha de con-
templar desde un doble punto de vista: por un lado, como 
defensa de los intereses de los profesionales ante cual-
quier injerencia en sus atribuciones y en general en la 
mejora de sus condiciones profesionales, sociales y eco-
nómicas y, por otro, como forma de optimizar la atención 
de las necesidades de una sociedad moderna, cada vez 
más compleja, que requiere de los instrumentos y herra-
mientas adecuados en el área de informática.

Ante estas circunstancias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 32.13 del Estatuto de Autonomía de Canarias 
en su redacción dada por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de 
diciembre, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley Territorial 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios 
Profesionales, y en su reglamento aprobado por 
Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, con las modifica-
ciones introducidas por el Decreto 16/1992, de 7 de 
febrero, se considera oportuna y necesaria la creación de 
un colegio profesional que integre a quienes con la titula-
ción suficiente ejercen la actividad de ingenieros técnicos 
en Informática y regule su ordenación, representación y 
defensa, desde la perspectiva del interés público.

Artículo 1.

1. Se crea el Colegio Profesional de Ingenieros Técni-
cos en Informática de Canarias, como corporación de 
Derecho Público, con personalidad jurídica propia y con 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y ejer-
cicio de sus funciones.

2. Su estructura interna y su funcionamiento debe-
rán ser democráticos, y se regirá por la presente Ley, por 
la Ley 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales, 
por la legislación del Estado que sea de aplicación, por las 
normas reglamentarias de desarrollo y por sus propios 
estatutos.

Artículo 2.

El ámbito territorial del Colegio Profesional es el de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 3.

Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Inge-
nieros Técnicos en Informática de canarias quienes 
ostenten el titulo de ingeniero técnico en Informática, 
obtenido de conformidad con lo dispuesto en los Reales 
Decretos 1460/1990 y 1461/1990, de 26 de octubre, o de 
cualquier otro homologado o declarado equivalente.

Artículo 4.

Sólo podrán ejercerse las actividades propias de la 
profesión de ingeniero técnico en Informática en Canarias 
mediante la previa incorporación al Colegio Profesional, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9,3 y en la dis-
posición adicional primera de la Ley Territorial 10/1990, 
de 23 de mayo, de Colegios Profesionales y, en su caso, 
en la legislación estatal que sea de aplicación.

Disposición adicional única.

El Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en Infor-
mática de Canarias adquirirá capacidad de obrar cuando 
se constituyan sus órganos de gobierno, con arreglo a lo 
previsto en la presente Ley y los estatutos colegiales.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
en el ámbito de sus competencias para dictar las disposi-
ciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 1 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
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Disposición transitoria única.

1. La Asociación de Ingenieros Técnicos en Informá-
tica de Canarias (AITECI-Canarias), actuando como comi-
sión gestora, en el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente Ley, aprobará unos estatutos pro-
visionales que regularán la condición de colegiado 
mediante la cual se podrá participar en la asamblea cons-
tituyente del Colegio, así como el procedimiento de con-
vocatoria y desarrollo de dicha asamblea. La convocatoria 
se publicará con una antelación mínima de quince días en 
el «Boletín Oficial de Canarias» y en los diarios de la 
mayor difusión de las provincias de Las Palmas y de 
Santa Cruz de Tenerife.

2. La asamblea constituyente deberán:
a) Elaborar y aprobar los estatutos definitivos del 

Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de 

Gobierno.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por lo tanto, mando a los ciudadanos y a las autorida-
des que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de noviembre de 2006.–El 
Presidente, Adán Martín Menis.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 226, de 21 de 
noviembre de 2006.) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 21821 LEY 17/2006, de 13 de noviembre, integral de la 
atención y de los derechos de la infancia y la 
adolescencia de las Illes Balears.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 

de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 39 de la Constitución Española señala que 

los poderes públicos han de asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia, y establece que los 
niños y las niñas gozarán de la protección prevista en los 
acuerdos internacionales que velan por sus derechos.

Por otro lado, y en la misma línea de protección de las 
personas menores de edad, diversos tratados internacio-
nales, entre los cuales destaca por su trascendencia la 
Convención sobre los Derechos de los Niños, adoptada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989 y ratificada al año siguiente por 
España mediante el instrumento de ratificación de 30 de 
noviembre de 1990, reconocen una serie de derechos y 
obligan a los poderes públicos de los estados parte a 
adoptar medidas legislativas que garanticen el estableci-
miento de sistemas de protección de personas menores 

de edad que se hallen en situación de riesgo, desamparo, 
marginación, explotación, etc. Así mismo y en el ámbito 
europeo, la Resolución A3-0172/92 del Parlamento 
Europeo aprobó la Carta europea de los derechos del 
niño.

En aplicación de estos mandatos constitucionales e 
internacionales, el Estado español ha dictado diversas 
normas cuya finalidad es reconocer y garantizar los dere-
chos a las personas menores de edad. Entre éstas destacan 
las leyes de modificación del Código Civil: así, la Ley 21/1987, 
de 11 de noviembre, de modificación de determinados ar-
tículos del Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil 
en materia de adopción, y muy especialmente, la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica 
del menor y de modificación parcial del Código Civil y de 
la Ley de enjuiciamiento civil.

De todo ello, podemos afirmar que la publicación y las 
modificaciones de estas leyes a lo largo de los últimos 
años han ido plasmando en el ordenamiento jurídico, con 
gran acierto, el cambio en la conciencia social sobre el 
protagonismo que juegan las personas menores de edad 
en la sociedad, singularmente un cambio cualitativo por 
cuanto se les otorga la condición de sujetos activos y titu-
lares de derechos que desarrollan y ejercen desde su 
ámbito personal y social.

Resulta indiscutible que las personas menores de 
edad en el ejercicio de sus derechos se hallan, con motivo 
de su minoría de edad, en una situación de mayor vulne-
rabilidad que las adultas. De ello deriva la necesidad de 
proporcionarles una protección específica, jurídica y 
administrativa que signifique un plus respecto a la gene-
ralidad de la ciudadanía.

En el ámbito de las Illes Balears, y en virtud del artícu-
lo 16 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears; del 
artículo 5.1. a) de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciem-
bre, de transferencia de competencias a las comunidades 
autónomas que accedieron por la vía del artículo 143 de la 
Constitución; del Real Decreto 2170/1993, de 10 de diciem-
bre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la comunidad autónoma de las 
Illes Balears en materia de protección de menores; del 
artículo 10.33 de la Ley Orgánica 9/1994, de 24 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía, y de la posterior 
reforma operada por la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de 
enero, por el cual el apartado 33 del artículo 10 del Esta-
tuto pasa a ser el apartado 35; además del marco general 
que establece la Ley 9/1987, de 11 de febrero, de acción 
social, se dictaron dos disposiciones legales que afectan 
directamente a las personas menores de edad en la 
comunidad autónoma: la Ley 6/1995, de 21 de marzo, de 
aplicación de las medidas judiciales sobre menores 
infractores, y la Ley 7/1995, de 21 de marzo, de guarda y 
protección de menores desamparados.

A pesar de ello, en la actualidad y con el fin de conse-
guir las condiciones favorables que garanticen a las per-
sonas menores de edad que se hallen en el territorio de 
las Illes Balears, con independencia de cual sea su situa-
ción administrativa, el ejercicio y el desarrollo de los dere-
chos que les corresponden, se hace necesaria una norma 
de carácter integral que regule los derechos y obligacio-
nes de las personas menores de edad y los mecanismos 
de actuación de los poderes públicos.

Se entiende inherente a una norma como esta reunir y 
hacer explícitas las obligaciones que vinculan a todos los 
poderes públicos, a las instituciones y a las entidades que 
desarrollan una actividad dirigida a la población infantil o 
que repercute, directa o indirectamente, sobre los padres 
o las madres y los familiares, sobre las personas menores 
de edad, y sobre la sociedad en general.

El concepto de integralidad, para garantizar su efica-
cia, debe asignar competencias, atribuir responsabilida-
des, planificar actuaciones y facilitar la colaboración y 


